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PODER DEMANDA DE INCONSTITUCIONALIDAD
PROMOVIDA POR EL TRIBUNAL
ELECTORAL EN CONTRA DEL ÚLTIMO
PÁRRAFo DEL ARTíCULo 308.I DE LA LEY
247 DE 2021 "QUE REFORMA EL CÓDIGO
ELECTORAL OE LA REPÚBLICA DE
PANAMÁ"

HONO BLE MAGISTRADO PRESIDEN TE DE LA CO E SUPREMA DE JUSTICIA (PLENOI:

Quien suscribe, Her¡berto Araúz Sánchez, varón, panameño, mayor de edad, con cédula de ident¡dad
personal 4'160448, en mi condición de magistrado pres¡dente y representante legal del Tribunal
Electoral, con domicilio en el segundo piso det ala occidentat de la sede principal del Tr¡bunal Electoral,
avenida omar Torrijos Herrera, corregimiento de Ancón, provincia y república de panamá, con m¡

hab¡tual respeto le manifiesto que confiero poder espec¡al, ampl¡o y suficiente como en derecho se
requiere, a lan Bayless, varón, panameño, mayor de edad, abogado en ejercicio, con édula de
identfdad personal 8-721-1697, en su cond¡ción de Director de Asesoría Legal del Tribunal Electoral
como apoderado principal, y a Bríg¡do Augusto poveda samaniego, varón, panameño, mayor de
edad, abogado en ejercicio, con cédula de identidad personal B-71-280, en su condición de Subdirector
de Asesoría Legal como apoderado sustiluto; ambos con oficinas profesionales en el tercer p¡so del
edificio anexo de la sede principal del Tribunal Electoral, aledaña a la avenida Omar Torrijos,
correg¡miento de Ancón, provincia y República de Panamá, lugar donde reciben notificaciones
personales, para que en nombre y representac¡ón de esta entidad electoral, debidamente autorizados
por la Sesión del Pleno 60 de 14 de d¡ciembre de 2021 , presenten la Demanda de lnconstitucionat¡dad,

en contra del Último párrafo del artículo 308-1, adicionado por el artículo 135 de la Ley 247 de 2021
"Que reforma el Código Electoral de la República de panamá".

Los licenc¡ados lan Bayless y Brígido Augusto Poveda Saman¡ego quedan ampl¡amente facultados
paran la presentac¡ón de la demanda e interponer todos los recursos y acciones legales que estimen

convenientes para el mejor cumplimiento del presente poder.

Panamá, a la fecha de su presentación

Otorgo poder, Aceptamos el poder,
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